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- P RZVING111 DE GORDOBR humo
Concertado

Articulo 1.' Lea ieyea obligerán en la-Peníneula, ¡a-
las Baleares y Cariarisur, los veinte dies de su proneul-
Kación si en clam no se diaptraiese otra cosa, se entien-
da hecha le. promulgación el die que termina la inser-
*búa de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.' La ignorancia de lea leyea no excusa de su
strimplimiento.

Art. 3.° Lita leyes no tendrän efecto retroactivo, si
¿o dispusieren /o contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto Instrucción de 2 4 de Enero de reos
Artículo 23. Lee Corporaciones provinciales y nao-

nicipales abonsrän, en primer término, al Notario 6 No-
lirios que autoricen las subastes, los derechos por ellos
devengados y loe suplementos adelantadoa por los min-
eros, asi como leo dele:ellos de ineerción de loa anuncios
en los periodicon oficiales, cuidando de reintegrarse del
romatante, si lo hubiere, del importe tota/ de los referi-
•ea gastos, de cuyo ceno een, con arreglo s lo dispuesto
n la regla 8." de; art. 8,"

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

1111 CKSRD01111 	 Peseta» 1IIIRA Di CÓRDOBA Peseta.

Un mes. . 	 • • 3 	 Un mes. . 	 . 4
Trimestre. 	 • 8 25 Trimestre. 	 • . 11 25
Seis meses. 	 • • 16 60 Seis meses. 	 • . 22 50
Un ano. . 	 .33	 Un ateo. . 	 • . 45

Mauro suelto, 4o bintfavol dél POMO.

Be publica todos los d'as, mamo los desalinees.

NOTA IMPORTANTE.—lOmedlatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban ente Borarrut dio-
pondrin que se fije un ejemplar en e/ sitio de costum-
bre, donde permaneceré hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en loa Bolstitees oficiales se han de remitir al jets
político respectivo, por cuyo conducto ne pasada 1 loa
editores de los mencionados periódico/.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y ei de Octubre de ill54)

Los senara. Secretarios cuidaría, bajo ata vado entre-
cha responsabilidad, de conservar los números de esta
Bor."4, coleccionado, para su encuadernación, toa da-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.--Conforme con la condición
4. 1' del pliego que ha servido de base para la ala-
baste, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de au publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros'

S. M. el Eixv Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Panel-
de de Asturias Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta 4 Febrero 1917.)

Lectiougs dg
ilioidos golee:

Junta provincial del Censo electral
DE CORDOBA.—Nam. 1.025

El infrascripto, Secretario de la Junte'
provincial del Censo electoral
CERTIFICO: Que en la sesión cele-

brada por repetida Junta en el die de
hoy, han sido proclamados Diputadoe
provinciales electos en virtud de no ha-
ber en los distritos respectivos mayor

a

número de candidatos que el de elegi-
bles y ä tenor de lo dispuesto en el ar-
ticulo veintinueve de la ley Electoral vi-
gente de ocho de Agosto de mil nove-
cientos siete, los señores:

Don Alejandro Mutioz Rivera, por el
distrito de Hinojosa del Duque,

Don Fabián Ruiz Bricenoe por el dis-
trito de idena.

Don José Cirdenas Gallardo, por el
distrito de ídem.

Don Hilario Molina Pérez, por el dis-
trito de idem.

Don Enrique Porras Castillo,
distrito de Lucena.

Don José Ortiz Molina, por el distrito

de idem.
Don Juan Lucena Cuenca; por el dis-

trito de idem.
Don Cristóbal Burgos Díaz, por el dis-

trito de idea,.
Don José López Serrano, por el distrito

de Pozoblanco.
Don Guillermo Vizcaino Herrino, por

el distrito de idem.
Don Manuel Tirado Sänchez, por el

distrito de idern.
Don José Cámara Herrero,

trito de idern.
Don Estéban &aliste° Pócez, por el

diatrito de Priego.
Don José Serrano Ramos, por el dis-

trito de idena.
Don Nicceäs Camacho Lozano, por el

distrito de ídem.
Don Antonio Torres Roldin, por el

distrito de idem.
Dou Francisco Gomez Jiménez, por el

distrito de La Rambla.
Dan José Vargas Luna, por el distrito

de idem. 	 e

por el

Junta municipal del Censo electoral
DE MORILES

Núm. 1.009

Reunida esta Junta de mi presidencia
en sesión pública el rifa veinticinco, con
objeto de proceder, en conformidad á lo
dispuesto en el art. 37 de la ley de 8.de

Agosto de 1907, lila  designación de Ad-
juntos y Suplentes de lea Mesas electo -
rales de las secciones de este término
municipal, para las próximas elecciones
de Diputados prnvinciales que han de te-
ner lugar el domingo dls. 11 de Marzo
próximo, acordó declarar que quedaban
designados para dichos cargos, con arre-,
glo ä lo dispuesto en el citado art. 37 de
la Ley, por las respectivas secciones, los
electores que al dorso se expresan:

Distrito único.—Seccii5n primera

Adjuntos, Quirós Gallardo, Juan y Mar-
mol Fernandez, Juan.

Suplentes, Contreras Onieva, Pedro y
Albalá Onquiles, Luis.

Distrito únicos—Sección segunda

Adjuntos, Montemayor Iimenez, José y
Montilla Mueoz, Antonio.

Suplentes, Alcal4 Gonzalez, Joaquín y
Agrás RanairezeLnis.

Lo que tengo el honor de comunicar i
V. S. para ;su conocimiento y efectos
oportunos. Dios guarde li V. S. muchos,
anos.-7-Moriles 26 de Febrero de 1917.

—Manuel Doblas.
DE HORNACHUELOS

--
Núm. 1.010

Don Manuel Díaz Fuentes, Secretario de
la Junta municipal del Censo electoral
de esta villa,

Certifico: que en el día de ayer se
reunió 1a expresada Junta en eF local

destinado a' efecto, para la designación
de los Adjuntos que en unión del Presi-
dente han de con stituir la Meass electo-
rales de este rérmino municipal, lesione.-
tändose el acta, que copiada la letra,.
dice así:
(Acta de la sesión de la Junta municipal

del Censo sobre designación de Ad-
juntos de las Mesas electorales.
En la vilia de Hornachuelos ä 26 de

Febrero de 1917, previa la corresponuien
te convocada con expresión del objeto y
bajo la presidencia de don Juan Antonio
Gonzalez Expósito, se reunieron en el lo-
cal designado io efecto, los señorea de la
Junta municipal del Censo electoral cu-
yos nombres te expresan ä continuación-

Don Ramón Mesa Santistiban, don
Antonio Martínez Méndez, don Francis-
co Aragón Collado, don Amador Ortega
Espejo, con mi asistencia el Secretario.

Abierta la sesión por el señor P rem-
dente, de orden del mismo } yo el Secre-
tario di lectura de la circsnar convocan-
do elecciones de Diputados provinciales
para el dis 11 de Marzo, inserta en el
Burro; OFICIAL de esta provincia corres-
pondiente al 22 de Febrero, y articulo
37 de la ley de 8 de Agosto de 1907,
según el cual corresponde designar en
este acto los dos Adjuntos y los dos su-
plentes que, en unión del Presidente y de
loa Interventores que en eu día nombren
los candidatos, han de conatituir las Me-
ase en la expresada elección.

En su virtud, previa la discusión con-
veniente, acordó la Junta verificar la de-
signación de que se trata en los términos
que ä continuación se expresan, por ser
los que se ajustan al procedimiento esta-
blecido en el citado precepto legal:

Distrito primera—Sección única
Don Juan Felipe Vuela Lopez y don

José Marquez Librero, Adjuntos.

por el di,-

Don Antonio Natera Junquera,
diera() de idem.

Don Antonio García Duran, por el dia-

1

 tirito de idem.
• Así resulta del acta de la sesión de
referencia it que me remito. Y para su
inserción inmediata en el BOLETIN Ole-
cut. de la provincia i fin de que loa elec-
tores y tse Mesas sepan que no hebrá
votación en los nombrados y respectivos
distritos, expido la presente certificación
en cumplimiento del articulo veintinueve
de la precitada ley, en Córdoba 4 Cuatro
de Marzo de mil novecientos diez y siete.
—Filiberto López —V.° B.': El Preai-

por el dentei Tello.
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lar.
; Suplente, dan Pedro García Lopez.

Sección coarta
e
he 	 Presidente, don Antorno Madueño

Cruz.
Suplente, don Marín Granados Lopez.
Adjunto, don Luis Perez Rolden.
Suplente, don Valeriano Ferreira Lla-

Adjunto, don Custodio Ruiz Cordón.
Suplente, don Manuel García Rebase°.
Distrito segundon—Sección primera
Peeeidente, don Antonio Jazé Rueda

Morales.
aepiente don Aotenie Pan Le6n.
Adjunto, don Manuel Rueda Roldán.
Suplente, don Pedro Gers 'aez Moreda
Adjutvo, don Juan Pedraza Hereero,
Suplente, don Julián García Repullo.

Sección segunda
Presidente, don Eduardo Tirado Perez.
Suplente, don Manuel García Mangas.
Adjunto, don Miguel Raboseo García.

• Sapiente, don José García' Mora es.
Adjunto, don Antonio Moiero Cruz.

Suplente, don Diego Perez Caballero.
Adjunto, don Teodoro Roldán García.
Suplente, don José Gomez Molina.
Adjunto, don Antonio Siendones Agui

Suplente, don Ignacio Henares Gtitie- 4 .. demora correepondiente hasta el dl
rrez. 	 que realicen e/ pago.

h en

4 8d

5'59

5'59

7'12

2 BULETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA,

Celedonio García.—A. T. de Rueda,—
Abundio &Omisa. —Eladio Perez REeyes.

Concuerda con su original que obra es
e '  correspondiente ä que me remita,
Y para remitir ä la junta provincial del
Censo, según está prevenid n expido la e
.presente visada por el señor Presidente ea
Rute á 25 de Febrero de 1917. —Eladio
Pérez, Secretario Suplente.—Vieto bus.
no: F. Molina.

Don Antonio Gonzalaz Carrascoso y
dord Ramón Lopez Valero, Suplentes.

Diatrito aegundo.—Seación única

Don Rafael Zsmora Muñoz y don Juan
Martinez Lopez, Adjuntos,

Don José Herrera Ariza y don Aurelio
Lopez Camacho, Suplentes.

También acordó la Junta que la de-
signación precedente se comunique a los
intereeados para su conocimiento y de-
mis etectos. Y se levantó la :sedán, fir-
mando la presente acta los señores con-
currentes de que yo el Secretario certifi-
fico.—Juan Antonio Gonzalez.—Francis-
co Aragón.—Antorno Martinez.—Ramón
Mes.—Baldomero Fernandez.—Amador
Ortaga.—Manuel Díaz.—Rubricado.

La precedente acta concuerda en un
todo conforme con sa original ä que me
remito'. Y para que amaste -f" rerseitiJ
señor Presiden e. de la Junta provincial
del Censo electoral ä los efectos de la pu-
blicación, expido la presente, con ei vis-
to bueno del señor Presidente, en Hor-
nachuelcs a 26 de Febrero de 1917.—
haannel Diag.—Visto bueno: _El Presi-
dente, Juan Antonio Gonzalez.

DE RUTE

Im. 1 011
Don Rafael Carrillo García, Secietario

de la Junte municipal del Censo elec-
toral de esta villa y por au indisposi-
ción el suplente don Eladio Feraz Re-
yes.
Certifico: que el acta de la sesión ce-

lebrada por dicha Junta en el día de hoy,
oice esí:

Acta.—En la villa de Rate ä 25 de
Febrero de 1917 y siendo /a3 nueve de
la mañana, se reunieron en ei local des-
tinada al efecto en la Casa Consistorial,
aos señores de la junta municipal del
Censo electoral que al margen se expre-
san, bajo la presidencia de don Frsnclia'
co C. Molina reued2, con el fin de cele-. 	 ,
brar la sesión á que oportnnamente fue-
ron convocados.
• Abierto el acto y enterados los seatores
concurrente:a de que elnobjeto deja con-
vocatoria era el hacer la designeUón de
los señores Adjuntos y Suplentes que han
delormur parte de la Mesa de cada una
de las secciones en que este término se
halla dividido en Iza próximas elecciones
de Diputados provinciales, convocadas
por el litio°, Sr, Gobernador civil en
Botaffiri OFICIAL extraordinario de fecha
22 del . actual, se estaba en el caso de
dar exacto cumplimiento ä lo preceptua-
do en el art. 37 de la ley y las dispo-
siciones complementarias dictadas por la
Junta Central del Censo, cuyas disposi-
ciones fueron leidas.

•Paeaten de manifiesto !aseare liatatIlbttl
madre con arreglo al art. -33 de la cit *da
iey, se procedió . á efectuar la designaciÓn
referida que ofreció el resultado ají/cliente:

Distrito primera—Sección prirderit
Adjunto; rdon Andrés Tejero Mangas.
Suplente, don Anclés García Caba-

llero.
Adjunto don Antonio Molina Rueda.
Sapiente, don Manuel García Agalla.

Sección segunda
Adjunto, don Miguel Torres Castillo.
Suplente, donRuperto Fernandez Ten-

Hado.
Adjunto, don- Andrés Trujillo °auno.
Suplentenclon Juan Gonzalez García

Sección tercera
Adjunto, don Teodoro Roldln García.
Suplente, den José Gomez Mo'ina.
Adjunto, don Antonio Siendones Agui-

lar.
Suplente, don Pedro Garete Lopez.

Sección cuarta
Adjunto, don Luis Prez Roldae.
Suplente, D. Valeriana Ferreira Ayala.
Adjunto, don Custodio Ruiz Cordón.
Suplente, don Mannet García Raboseo.

Die sito segundo —Sección primera
Adjunto, don Manuel Rueda R
Suplente, don Pedro Gomez Moreno,
Adjunto, don Juan Pedreza Herrero.
Suplente, don Julián Gorda Repullo.

Sección segunda

Adjunto, don Miguel Robasen García.
Suplente, don José García-Morales.
Adjunto, don Antonio Moler° Cruz.
Suplente, don 'pardo Henares Gutie-

rrez.
Distrito tercera—Sección primera

Adjunto, don Zacariaa Perez Jimenez.
Suplente, don Eduardo García Rol-

dán.
Adjunto, don José M. Toro Quevedo.
Suplente, don Antonio Guerrero Mo-

reno.
Sección segunda

Adjunto, don Jerónimo Pradoa Peeez.
Suplente, don Antonio Laque Doblas.
Adjunto, don Isidoro Roldán Ranairez.
Sup'ente, don Juan Antonio Legue

García.
Distrito çnárte.—Sección primera

Ájunt, don Pascual Reyes Porras.
Suplente, don Juan García Repullo.
Adjunto, don Antonio Reyes Rodrí-

guez,
Suplente, don Rataión feernandez Diez.

Sección aegtincla
Adjunto, don . Francisco kamirez He-

rrero.
Serpiente. don Antonio García He-

mares.
Adjunto, don.Juan Antonio Piedra Ji-

menez.
Suplente, clan Juan Gamez Sarmientn.
Efectuada la enterioidesignación y te-

niendo en cuenta la designación ya efsc-
triada de Presidentes y Suplentes, resulta
que las Mesza electorales de este término
en lis próximas elecciones de Diputados
Provinciales se constituirán en la forma
siguiente:

Distrito primero.—Sección primera
' Presidente, don Antonio Tejero Mu-
ñoz,

Suplente, don Juan Crisóslorno Priego
Roldan.

Adjunto, don Andrés Tejero Mangas.
Sapiente, don Andra Gsrcia Caba-

llero.
Adjunto, don Antonio Molina-Rueda.
Suplente, don Manuei Garcia Aguila.

Sección segunda
Presidente, don Rafael Llamas Ma-

queda.
1iente, don Manuel Mangas U-beda.
Adjunto, don Miguel Torres Cedilla
Suplente, don Rupertiffednandez Ten-

liado.
Adjunto, don Andrés Trnjillo Osuna.
Suplente, don Juan Gonzalez García.

Sección tercera
Pre nden te, don Leoncio Maqueda

Ariza.

Distrito tercero.—Sección primera
Presidente, don Juan Tejero Campo,.
Sup'ente, don Manuel Per. z Jireenez.
Adjunto, don Zacarías Pérez Jimenez.
Suplente, don Eduardo García Roldán.
Adjunto, «fosé M. Toro Quevedo..
Suplente, don 2intobio Guerrero Mo-

reno.
Sección segunda

Presidente, don Antonio Reyes Jinae-
nez.

Stn:dente, don Juan l'elogio Semiento.
Adjunto, don Jerónimo Prados Perez.
Suplente, don Antonio Luque Doblas.
Adjunto, don Itidoro Ro/dan Ramírez,
Suplente, don Juan- Antonio Luque

García.

Distrito cuarta—Sección primera
Presidente, don jtian de Diuti Pérez Ca-

ballero.
Suplente, don Eladila Pérez Reyes.
Adjunto, don Pascual Reyes Porras.
Suplente, don Juan García Repullo.
Adjunto, don Antonio Reyes Rodrí-

guez.
Suplente, don Ramón Ferrandiz Díaz.

Sección segunda

Presidente, don José Jimenez Matilla.
Suplente, don Felipe Maqueda Ariza.
Adjuntordon Francisco, Ramírez He-

rrero.
Suplente, don Antonio García Hena-

sea.
.Adjunto, don Juan Antonio Piedra Ji-

meriez,
Suplente, don Juan Garnez Sarmiento.
Tambén fui acordado que se remita

copia certificada de este acta al Sr. Pre-
sidente de lo Junta provincial ä los efec-
tos de la circular de la Central fecha 19
de Abril de 1910 y que se participe la
designación ä los interesados por medio
de la oportuna comunicación. Con lo que
se di6 por terminado el acto que firman
loe concurrentes, de que yo el Secreta-
rio certifica—F. Molina.—Jorge Algar.
—Carlos Gatierrez.—Andráls Tejero.—

Abogacía del Estado
CORDOBA

--
Núm. 1.016

Por la presente se hace saber ä las
entidades que ä continuación se expre.
asen, que ea el término de Siete dial
improrrogables, coetados desde la
cacsón de la presente en el Boualei 021,

clae de la provincia, habrán de satisfacer
ei Tesoro las cantidades que también se
consignan que les han siduliquidadrni por
el impuesto establecido sobre los bienes
de persones jurídica y ó ns veietieinen
e-4 ntimos de peseta 'como ho'reareefoe por
la contribución de utilicandein d aieevinién-
dotes que si no lo verifican ocurrirán ea
la multa del 10 por 100 de la pueda la
quidada y hnbrán de pagar el interés de

; Obra pía de doña Elniaa Ana de
• 	 Córdoba 	

' Capellanía de don fuer, Lopez
y María Ruiz 	

Pesetas

6'36

088
Ideal de Isabe1 Merlín 	 5'1'3
Ideea de Francisco Lopez Reina 1-92

Idem de Isabel Ferriandez Se-

púlveda.....-. 	 1018
Idem da Juan Lopez Psstor 	 651
Iden de Alonso Gareía Coitéa. 926

Idem de Juana Ageiler Mesa 	 13'54
Idern de Franciscra Torrebla oca

Villalpando 	
s Idem de María Menso 	
Administreaido Genera/ de Ca-

pellanías d eatst Diócesis 	
CarngaIlitnía de Bartolomé I3er-

Administración General de Ca-
pellanías de este Obispado.. 8 04

Capellarda de Antonio Baftuelos 9 26
Idem de Juan Pntnio Tcr'que-

5'47
Ideniadmdae Pedro Caballero Ca.:1-

zedilla.. 	 3'76
Idem de Sancho Paez Castillejo 1 1'65
Idem de Matías Monster 	 9'49
Idem de Juan G6agora 	 14'77
Idem de Isabel Aranda.. „ , 7'21
Ídem de Martin Lopsz Luna 	 7'30
Ideen de Luis« de loe Infantas 	 3'76
Idem de Luisa M. 8 Diez Aguayo 376
fdern de 'Mitón de Toro 	 6'51
Ideal de Andró 	 Orellana 	 3;76
Idern de 9erónimo Ramirez

Fiaión 	 5'01
Ideal de lués Fernandez 	 5'38
Idecu de Juan 'l'erras 	 556
Idern de Antonio Lana Baffueloa 3'76
Ideoa de Francio Manuel O-

na. 	 329
Metas de Alonso Juarez 	 3'08
'clero de María Perez J'a Viuda 	 904

1 Idern de Beatriz Rivera 	 6'48
Idern de Franclsce Lopez Reina 4;46
Idem de Catalina Alvarez 	 436
Idem de A . onsó Ferrirndez 	 &04
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Pesetas

tica y cédulas personelcs respectivas Í 7
• !aquellos residentes.

,	l
Conceder ä Francisco Romero Esteo, J

Ricnrdo Cortés Pulido y Manuel Gonzät
lea Lava, le permute >te foCalidacks que 1
han solicitado en el Cementerio público ?.

;Ide este ciudad. 	 e
Conceder a Iidefonso Caballero Cale. ro $

el socorro de 75 pesetas, paria indeMni-
zare en parte los perjuicios que se le han i

ocasionado en el mobiliario y ropas de i
au pro-piedad con motivo de haber se i
inundado la habitación que ocupa en la
cebe Alvaro Pérez, de esta ciudad.

:
Dividir en secciones los contribuyen-

tesede este distrito ä los efectos de la re- i
novación de la Junta municipal adminis- i
tretiva en ei corriente año.

Ratificar en ei • cargn de escribiente ;
temporero de eetas oficinas munici pales i

ä don Miguel Yepes Pérez, coa el haber
de 250 pesetas diarias. 	 1

Prestar conformidad á contribuir al.
sostenimiento del Inatitcdo provincial de i

Higiene y Sanidad pública, con la sub- !
vencida que proporcional y equitativa-
mente tenga á bien acordar la comisión
permanente de la Junta provinciai de Sa-
nidad.

Sesión de! día ,15
Presidencia del señor Alcalde dan Ra- 1

fiel Alba Relance 	 e

todos cor.ceptos
pesetas 47 cén-

García Conde el
para que le sirva
au apurada Situa-

Idem óJoeé Sinchez Vicente la pan-
tejón cie 7 50 peseta .3 durante cada uno
los meses de Enero, Febrero y Marzo,
para que costee nodriza (lee Jacte4.ap
hijo de corta edad.

Idean ä Juan Serrano Camino seis latas

morar Comisionado al on i 1 cl
gociado de quintas don Manuel Madueño
Vaesid- 	q-ride presente ante la Corni-... 	 Z. 	 ,

si6n mixta de Reclutamiento de esta pro-
vincia, con objeto de que sea reconoci-
do, a Francisco Cabello Ar:e)dis, padre
del mozo Fernando Cabello- Alcaide.

Declarar (l'afinadas y clefinitivaa • !lee
listes • de eleCtoree de Compromisarios
pare Senadorr correspondientea 2fio

 nactual pur 	 haberse 'presentadocontra
las reismas reclamación alguna.

Teee ren consideración urraoerep9.81.1
ción del 'Concejal señor Canales Cona-e.
sdlicitendo se &tienda a la composición y
arreglo de la calle Calvario, del barrio
dei Retamal.

Que se adquiera une bomba. de inden-
dios destinada al servicio pública:es .

Pósito
Cenceder moretbeiti : por un' o' am

deudor ä este Pósito pera el pago de au
respectivo crédito.

Quedar entrado de haber sido apro-
bada por la Excma. Delegación Regia de
Pósitos /a quinta; SubiUiita 'para le . Venta ctee
nsri, olivar en el pago de Santa Brigidsi-
tig del Conejero; rematada por doty ande-
toman Vacas Cepas rinda cantidad de pe
eetar/870'50,

,
Seaión detdio 29

Presidencia ctel Teniente segundd de
Ale:1'de don Baabloend Vacas Fileado.

Leida el acta de la anterior fué apro

Secretario del Ayuntamiento, Sebastián
Romero.—V,° B.°: El Alcalde, Rafael
Alba.

PERNAN NUÑEZ.—Núm. 1.000,	 _ 	 .
, Don José Fernandez Alvarez, Alcalde

presidente del Ayunlamiento constitu•
cionae de esta vidie ••,

Hago saber: que Pitia dar cumplimien-
to a i lo que dispone el Real decreto de 20
de Febrero de 1906, teetän admitidas
hasta el cita 30 de Abril . peóximo, en Ir'
Secretaría del Ayuntamiento [as relacio-

, nes juradas de las altMarítanes que hayan
. sufrido en su riqueza rústica y urbana los

de este término raunicipel,.-propietarios
ä fin de que puedat formarse la relación
de predica rústicos y ad apértelice al ami-
llaramiento de urbana que han de servir
d base los repartimientos respectivos
del próximo ario de 1918.

Dichas redicionen armen preeentadaa una
por cada finca en cuanto t la riqueza rús-
tica, reintegredaa unas y °hez (Halda-
Mente, no siendo admitida acjeg1 aré que
no vengan acompeftsdas del ,flinio cx,e

propiedad 6 documento que act .edite ha-
ber satisfecho ä la Haciende 'os Derechos
Reales correspondientes.

Fernán Núñez 26 de Febrero de 1917.
—José Fernandez1

BLIJALANCE.—Nürre 1.005
Don Juan Eetrada Velasco, Alcalde ac-

cidental del Ilustre Ayuntadniento cons-
titucional de esta ciudad.
Hago saber: que le Corppracidnmuni-

cipal de rni accidental presidencia, en taao
de laaatribuoionea'que lea confiere efarti-
culo 85 de /a vigente 'ley Mantee, t.
acordado declarar sobrante i 4át•
blica y vender en subaste el predio pis
goiente: 	 a d. ta

Un' pedazo de -ter-tedio que existnUlia
plaa de la Iglesia, del DepariaMnio'itli.e
Morenie, dé este fgr;ziino, Con Seiacienfos
metros cuadrados superficiales, que linda
por Levante y Norte con el campo, por

; Poniente con la pieza de la Iglesia, y por
Sur coa casa de Domingo Cano.

-. y ä los efectos legales se conaignar
1.° Que la anbasta tendrá lugar eldíi

•ave,ipte y aietearde Mergo. próximo venide-
ro, d las doce, en eatas Casas Consi . to-
rieles.

2.° Que el predio cine se enagena
ha sido tasado en la cantidad ti ciento
ochenta pesetas.

° Que e) acto se eelebiare por pu-el
jan á la llano.

4. 0 Qee no se admitiren proposicio-
nes que no cubran' ei tipo de a tasa-

	

ción. 	 "`
. 5• Que los que deseen totuat parta

en el referí Jo acto, deslerán,c0)igtr‘r
previamente en la Depoteiría niänicipal
la suma dé 'nueve peoetaa, : a ¿lea asetende
el cinco pór cieeto de: jeatiprecio.
6.° Y qüe eF rein-r -J.gro del exeeaiienfe

terina loe deliráis gastea qe s.eu ei rajan:ira rie
origiderideberait ser set idfauldes por (lee

' toma rh'elor postor, se le adjürli-
que el reidite.

aljaiiince 27 de Febtero de 1917.-
Estradi.—P. S, M.: FrthirialMeieltala

Ideal de Ana Rojas é Isabel Ber-

	

lange............ ........ 	 7'21

	

Idem de Alonso de C • rdenas.. 	 5'28
	Idean de Juan Paez Valenzuela, 	 161
	Ideal de Bartolomé Velase)... 	 32 66

Ideas de Condesa de Cañete de
las:Torren. 	 	 43'84 	 1
Córdoba 1.° de Marzo de 1917.—El

Abogado de) atado, Andrés Roldán.

Pósito 	 ! último, ascendente por
ä la' cantidad de 14.187Informar favorablemente un escrito de

Adininistraciáu de Contribuciones

• un deudor a éste Pósito, solicitando [no. time's.l ratoria para el pago cie su descubierto.

Sesión dei 8 	

Conceder e Manuel
; socorro de 25 pesetas

,
Presidencia dei señor Alcalde don Ra- 

i de ayuda ä remediar

fael Alba Relaño 	
. ción.
e

Leida el acta de la anterior, fué apro-
bada y se acordó:

Aprobar . varias cuentas de servicios
prestados al Municipio.

•Iden cuatro de clon Juan Hicislgo Laten,
imp o rtante 48. 49, 50 y 52 pesetas por ,)

de leche condensada durante los trusa:toagastos ocasionados con motivo de la co-
para que atienda a la lactancia debranza en 'las aldeas de Cerdeña Azuel 	 meses

enlajo de cuatro meses ne edad.de este término, de N dontlibución rúa- 1 --
ca e n e-

; bada ye tie acote; .; • 	 • 	 7

Aprobar varias cuentas de servicios
prestados al Municipio.

Que se encarguen ochenta palmas .de
primera clase para el °solde la Corpora-
ción municipal en la festividad del Do-
mingo de Ramos.

Declarar ultimado pare todos los efec-
tos adnainistratiVOS el padrón' vecinal
rectificado para el año actual.

Conceder Juan García Mese el SOCO -

rro de 50 oesetair:patisique pueda traseels
darse a Madtid itcáMpattande ä su hijo
de cuatro años de edad Juan García Bue-
no, con objeto de que éste sea operado
por especialista de la hernia que padece.

Idean ä Mariano Agudo. Moreno seis
latas de leche condeusada durante los
meses de Enero, Febrero y.Marzo para
que atiendna la lactancia de su hijo de
corta edad.
— Que • por !a cuadrilla dconservacióni
de caLmio._8e . iransiang.tie ennappeiniúa
del trayecacs compcendie entre el arro•
yo de Arenilimna..el..aitid..... de Iris Baños y
ia LOII23 del Caiísejal, qiw se encuentra
en muy mama condiciones para el irán-
-sito púbiico,segfin lo solicitan vados pro-
pietarios de aquel sitio.

Ei precedente extracto ha aidä apro •

bado por el ilustre Ayuntamiento en se
Sión del cija de hoy, disponiendo se re
mita al señor Gobernarlbr Civil de la pro-
vincia para su inserción en el Bourene
OFICIAL, en cumplimiento del art. 109 de
Ja vigente ley Organice.

Montura 5 de Febrero de 1917.—El

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
Narra. 1 015

Negociado de Territorial

Renoyacidn bienat de Juntas periciales

Para cumplimiento de. cuanto dispone
elairtlectio-30-y-aiguieates del Reglamen-
to de 30 de.Septiernbre de 1885, respec-
to a In renoveCión de Iaa Juntas pericia.
les, los señores Presidentes de los Ayun-
tamientos de esta provincia, remitirán
antee del 15 del próximo mes de Abril,
li pro. puesSa en terna pera la referida
renov'dbión, ateniéndose en fa prepuesta
äeni Modelaciones publicadaa en ante-
ridrei

Esta'Administracide capera del reco-
iii;il& . t'eh, de !os actiorea Alcaldes de
los referidos Aaraternientós,'que dichos
documentos freeail remitidos dentro del
plaznintes citado, evitando con ello la
impOsición de Multas yd el.' envío de un
diantiseortadn que en caso de demora ten-
drin queque disponer.

Córdoba 28 de Febrera de 1917.—El
Adtdinistradier de; Crantribucionete P. E.,
Jos4 Marin.

AYUNTAMIENTO

MONTOR0.—Ndm , 689
Exteacro es e ins acuerdos adoptados por

el Lustre Ayuntamiento de esta , ciudad
durante el Mea de . Enero de 1917:

Sea: n del día 1. 0

Presidencia del sefior.Alcalde don Ra-
fael Alba Re.aae.

Leida eloacta de la anterior, tué eme
bada y se acordó:

Aprobar varias cuentas de servicio)
prestados al Municipio.

'denle otra de 40 pesetas, producida
por, el Contador de estos fondos munici-
pales, por bagajes facilitados por. este
Ayuntamiento ä individuos de la Gairdia

durante el cuarto trimestre del ario
anterior,

hiena el ealado deedistributión de fon-
dos pare el mes de Enero.

Idem el extracto de los acuerdos adop-
tados .pien rete ilestre Ayuntamiento, du-
rante dines de Dicie-dabre próximo pe-
nado y que ise ; remita :a señor Goberna-
dor civil de la provincia, pura su inser-
ción en el BouteiN OFICIAL.

Facultar al señor Alcalde presidente,
para que en noen re y reoresentación
del Ayuntamiento, ,comparezca ante No-
tario público y formalice con el contra-
tuste del drbitrio de pes a y medidas don
Lázaro Baliesteroa y García; 6 con su le-
gítimo representante, la oportuna escri
tura sobre arrendamiento d- dicho servi-
cio durante los años 1917, 1918 y 1919.

Formar lee listas de electores de Cona-
promiaarios para Senadares, en cumpli-
miento ä io preceptuado en ei articulo 26_ 	 _
de la Ley de 8 de Febrero de 1877.

Leida ei acta de la anterior; fué ap i o-
bada y se acordó:

Atarpbry . varias cuentas de servicios
prestadas al Municipio.

,Aceptar el informe redactado por le
s

,caortiiiiect de hacienda de este Municipio
estableciendo laa .baaeli- para la enagerni-
cidro mediante pública subasta del edifis.'-
cio de la propiedad del Municipio situa-
dodenla calle Santiab, número 4, de esta
pcalidad.

-Concede; á Francisco Vacas la pen•
Sión de 10 pesetas durante cada orlo de
los meses de Enero, Febrero y Marzo,
para queti4tee i4Octriza q'nee'te e uno
sde aus! hijos gemelos decorta eaad.

Idem Ricardo Medina Saet,eAntonio
Salinas Redondo, Cristsbai Guerrero y
José Garete Guerrees) seis latas de leche
condensada cada uno durante los mis-
mos meses, para que atiada« lactan,
cia de sus respectivos hijo:a/de corta edad.

Sesión del 22
Presidencia del Teniente segundo de

Alcaide don Bartolome Vacas Fre co.
Leida el acta de la anterior que fué

aprobada, se acordó:
Aprobar varias cuentea de servicios

prestados ad Municipio:
Icfeni otra de la recaudación de con-

aninn's obtenida en la Administreción del
inisitlest6 durante el enea de Diciembre

•
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Depositaria de fondos municipales de Conquista 5
1

(Provincia de Córdob3)
Núm 1O20

CUENTA del cuarto trimestre del año de 1916, que rinde e1 Depositario citie
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,

ä saber: 	
Primera parte.—Cuenta de Caja

Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 	

Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

149 87
9.464 06

CARGO 	 9.613 93

Data por pagos verificados en igual trimestre 	 7.550 72

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	 2.063 21

Segunda parte.—Caenta por conceptos.

Cuarto trimestre de 1916

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

—
Pesetas.

Operaciones
realizadas

en este trimestre
—

Pesetas.

Impresos
En la imprenta de este perU

dico hay Poderes para clases p

sivas; Fes de vida; CargaremE

y Cartas de pago para Aya

tamientos y recibos de iliquili

nato.

. 1.021

Imp. ,a'La Opinión», Braulio Laportiag i I

BBNAMEIL—Nam

4 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
	 ,...».1.4nOOMMIS-le n6>n

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre.

Pesetas.
INGRESOS

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia ..... 	

2.377 86 4.826

339 17

5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios.. 	

39 Resultas 	 981 57
10 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	 4.250 10 4.298 89
11 Reintegros 	

Cargos 	   7.609 53 9.464 06

PAGOS
1 Gas os del Ayuntamiento 	
2 Policía de Seguridad. 	

3 P licía ceban, y rural 	
4 Instrucción pública 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública.. 	
9 Cargas 	

3.824 99
337 50
431
125 25
74

) 50

2.561 36

1.904 47
199 90
436 75
645 78
305
170
557 28

2.988 91
10 Obras de nueva construcción...
11 Imprevistos 	
12 Resultas.. 	

55 56
a 	 a

342 63

Data 	 7.459 66 7.550 72

positaría de mi cargo, y con los documentos que
general definitiva del ejercicio.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loa libros de la De-

En Conquista ä 1.° de E nero 1917.— El Depositario, Alfonso Ferrero.

en au día se unirán 	 la cuenta

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de

los libros que están ä nuestro cargo.

En Conquista á 21 de Febrero de 1917—El Regidor Interventor accidental,

Francisco Garcia.—El Secretario, Ladislao Ocaña.—V.° B.°: El Alcalde, Francisco

Muftoz.

.1111211.7.81aMMII2a3MCZ,-

Don José Ariza Montes, Alcalde presi-

dor el reparto de arbitrios extraordina- 	 Benamejí 26 de Febrero de 1917.—

rica para cubrir el déficit del presupues- José Ariza Montes.

JUZGADOS

6 sus dependientes procedan á la busca y y caso de ser habidos los pondrán á die. ,

ocupación de las caballerías y efectos que posición de este juzgado en la caree' de,

a continuación se expresen, robadas la este partido con las eeguridades corlas.

taade del veintinueve de Enero último, nientes; pues así lo tengo acordado en

en el cortijo del Vilano, enc avado en el la causa que por tal motivo , se sigue eri

término de Porcuna, perteneciente a;La- este dicho Juzgado y Secretaría del cple

zaro Cañete Cardenas, vecino de Cañete refienda.
sde ;as Torres, y caso de ser hAbidss las Dado en Montoro veintitre Febrero

pondrán 8 disposición de este Juzgado, de mil novecientoe diez y eiete.—Ecluirr.

con lee personas en cuyo poder se en- do De/gado. —El Secretario, Juan Fea

cuentren, si no acreditan su legitima ad- nandez.

quisición; ordenando al propio tiempo se 	 Señas de lee cabaileriaa

Un mulo de tres años, de 1'48 centí.proceda la busca y captura de los dos
individuos que á continuación se indi- 	 metros de alzada, negro, bociblanco, hie.
can, presuntos autores en unión del pro- rro Fénix Agrícola.
cesado preso luan de Dios Sierra Exp6- Otro mulo, de cinco arios, de 1'44 cen
sito, del hecho de:que se trata, ponién- tfmetros de alzada, entrepelado, marca Z,
dolos en su caso, en concepto de deteni- muslo izquierdo y El Fénix.

4dministraciou de Justicia

Citaciones y omptasamieutos en
materia criminal

Bajo lot apercibimientos procedentes es
derecho, se cita 6 emplaza por lonja,*
ces 6 Tribunales respectivoe á las pea
zonas que á continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se la
señala 6 dentro del término que Beles
fija, á contar desde la fecha de la publi.

caci6n del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo á los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y68
de la ley de Enjuiciamiento Militar de

7.203
a
339 17

5.729
537
867
771
879
170
607

5.550

to ordinario del corriente año. queda ex- .
puesto al público en la Secretaría muni-
cipal por término de ocho dies hábiles, I

1
que se contarán desde el siguiente al en
que aparezca inserto este edicto en el -Bo

tarais Oficina con el fin de que pueda
ser examinado y producirse las reclama-
clones que se eatimen oportunas, debien-

do., á disposición de este Juzgado.

Dado en Martos ä veintiseia de Febre-
ro de mil novecientos diecisiete.—Ra-
món Gascón.—E1 Secretario, Licenciado

1 Pedro Ocaña.

ceta de Madrid, ruego y encargo 11 to-
ladente del Ayontrzmiento conatitucio- fuese feriado, se reunirá Junta en juicio 	 d

nal de esta villa. de agravios para resolver las 
reclamacio • das las autorid-des, tanto civiles como

Ha o saber: que terminado e n t- orra- 	 militares y demás individuos de la poli- !
pea que se produzcan

!
, do advertirse que al siguiente día de ex-

pirar dicho plazo, 6 eis 	 posterior, al

.

	

, 	 Ocho jamones frescos, con peso apeo- ; r, GARCIA TALERO Rafaela; de diez y
17.073 59 mimado de seis kilos y medio cada uno. / seis arios, que estuvo domiciliala en To,

	 1 	 Ocho einp.Idillas frescas, con unos cia. / rredonjimeno y su padre Juan Antonio
co y medio kilos de peso cada ama.

	

46 	 García, vecino de eórdoba,calle Cadena

	

40 	 Dos mantas nuevos de lana formando / número veinte y uno y cuyo actual pa

1
15.010 38 1 	 Uno se llama Francisco 6 José Jesús to de que de no comparecer incurraft

i
Martínez, de unos cuarenta años, more- 1 en la malta de cinco a cincuenta peteto
no, de buena estatura, fornido, viste cha- 1 pues así esta acordado por providenciJ

Señas de las caballerías y efectos
Una yegua torda, con ocho anos de

t. edad, preñada, alzada más de la marca,

; hierro consistente en un cero y en su

86 centro una M. en la nalga izquierda, y el
I -de la compañía III Fénix Agrícola V. 14

en la cadera del mismo lado.

	

1 	 Un mulo castaño, alzada unos cuatro
dedos sobre la marca, de ocho años de

edad, con el hierro de la misma campa-
981- 57 , fila v. 14 en la nalga izquierda,

	

8.548 99 	 Ambas caballerías llevan sus corres- , 	 Marina.
pondientes aparejos 	 Núm. 1.024

398 19 mol en plata y calderilla. 	 1 ratifican el perdón del denunciado Goa
1a apercibimiaSerias de los individuos , zalo Belmonte Agailar,bajo

75 	 i radero cie ambos se ignora; compareced:cuadros. 	
1

03 1 	 Dos aeronea nuevos. 	 i del mes deel día veinte y uno próximo
Un costal con fanega y media de fran

gollo de

	

1 	 - Marzo y lira de las diez de su mañana
1 yero.. 	 t

	

28 1 	
I en la Sala Audiencia de este fuzgado,alto

Una alda de lienzo y un esportón.27 	 I en la casa número cuatro de la calle SI.

! queta de paño negro, pantalón de verano ! de hoy dictada por el señor Juez de Iot

' azul, zapatoa de becerro blanco y sum- I tracción de este parido en las diligen

brero negro, 	 ' 	 Cilla que se siguen en este Juzgado y poi

Otro llamado Agustín, conocido por i mi Secretaría para cumplir carta ordel

(Ropa sueltas, de unoa veinticinco años 1 de la Audiencia Provincial de Cárdobla

de edad, estatura regular y viste blusa y 1 dimanante del sumario que se siguió ei

pantalón muy derrotados, con abarcas y 1 cate dicho Juzgado bajo el número cient n

sombrero negro muy viejo. 	 cincuenta y cinco dc mil noveciento

MONTORO.—Núm. 973 	
; diez y seis sobre rapto de la Rafaela Gin

Febrerod
Don Eduardo Delgado Gol:mayo, juez de

instrucción de esta ciudad 
y su par. 3 mil novecientos diez y siete,—El Sezre

Licenc ado José Banitez Lara.

cía judicial, se proceda á la busca de 1
lao caballerías que al final se reseñaran,
de la propiedad del vecino de Pedro
Abad, Joaquín Rojas Porras, que la no-
che del diez y ocho al diez y nueve del
actual desaparecieron de la finca deno-
minada «Santa Rosa», término de Villa-
franca, donde se encontraban encerradas
en una cuadra; procediendo también a la
busca y captura de los autores del hecho,

Y cinco pesetas setenta y cinco cénti- I lazar, de esta ciudad, para que digan si

Por elpresente, que se insertará en el
1BoIXTIN OFICIAL de esta provincia y Ga-

1 
cía.—Montoro veinte y dós de

i tarjo,

1

MARTOS.—Núm. 987
Don Ramón Gascón y Cañizares, Jocz de

instrucción de esta ciudad y au par-
tido.
Por el presente, ruego y encargo á to-

das las autoridades de la nación , ordenen
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